
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°102. 

 

Bogotá,  21 de  ju l io  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con apoyo en lo dispuesto en el artículo 319 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 110  ibídem, por secretaría, córrase 

traslado a la parte demandada del recurso de reposición 

interpuesto por el apoderado de la actora, contra el auto 

fechado 11 de mayo de 2022 (Archivo 026 del expediente 

digital). 

 

Déjese la constancia pertinente en el plenario y una vez expire 

el término de rigor, dispóngase el ingreso de las diligencias al 

Despacho para resolver el aludido recurso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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